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PARTE_OFICLAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 al 8 de Abril^

Núm. 1011

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

Circular
Llamo la atención de los Sres. Alcal

des, recomendándoles el exacto cum
plimiento de cuanto se previene en la 
R. O. del Ministerio de la Gobernación 
de 31 Marzo último, (publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 6 del corriente) 
con referencia al pago de dietas que 
como obligación inexcusable deben abo
nar los Ayuntamientos a las Inspeccio
nes de Vocales de las Juntas de Refor
mas Sociales, conforme previno yá la 
R, O. de 3 de Agosto de 1904, que se 
recuerda ahora,

De quedar enterados de la citada 
R. O. asi como de su cumplimiento me 
darán aviso los Sres. Alcaldes,

Palma 9 de Abril de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

8ECCI0K DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR' Las modificaciones que en 

el criterio sanitario viene imponiendo 
de continuo el progreso de la Ciencia, 
obliga a Ja Administración Sanitaria 
Central a renovar sus disposiciones pa
ra armonizarlas con las exigencias 
científicas: Asi, pues, el vigente Regla
mento de Sanidad exterior, que en la 
fecha de su promulgación satisfacía por 
completo las necesidades para nuestra 
defensa sanitaria fronteriza asi terree 
tre como marítima, requiere hoy la mo
dificación de algunos de sus artículos, 
á fin de que se pueda imponer rég’men 
sanitario a enfermedades transmisibles, 
hasta hoy excluidas de él; ejercer una 
más eficaz vigilancia sobre las substan
cias alimenticias que se importen; pro
porcionar al personal mayor estabili
dad en sus cargos para que los servi
cios estén bien atendidos, sin el d»ño 
que actualmente sufre con los frecuen
tes tranelados; regular las excedencias 
7 permutas; ampliar los programas de 
oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Médicos de Sanidad exterior en mate

rias de su especial zación; dotar de pa- 
pellones para hospitalización de enfer
mos, en aislamiento a las Estaciones 
sanitarias que por la importancia del 
puerto lo requieran, y ampliar el per
sonal auxiliar de los Médicos de los bar
cos, condicionando las enfermerías de 
éstos re acuerdo con las necesidades de 
la moderna higiene.

Y atendido a las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscriba tiene 
la honra de someter a la aproba *lón de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Fernández Prida

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación; de conformidad con lo infor 
mado por el Real Consejo de Sanidad y 
con lo acordado por Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Los artículos que a 

continuación se expresan del Reglamen
to de Sanidad exterior, aprobado por Mi 
Decreto de tres de Marzo de mil nove
cientos diez y siete, quedan redactados 
como sigue:

Articulo 2.° Párrafo 2 ° En las en
fermedades contagiosas comunes se 
comprenderán como principales la vi
ruela, varíoloide, varicela, coqueluche, 
escarlatina, sarampión, difteria, tifus 
exantemático, tifas abdominal, menin
gitis cerebro espinal, poliomielitis agu 
da, tuberculosis, lepra, fiebre recurren 
te, venéreo-sifilíticas, sarna, tracoma, 
disenteria, paludismo, gríppe y septí 
cernías en general.

Párrafo 10, Para la vigilancia de 
pasajeros, quedan éstos obligados a de 
clarar antes de desembarcar, a las Au 
torídades sanitarias que practiquen la 
visita, su nombre y apellidos, lugar de 
su residencia y señas de su domicilio. La 
Autoridad sanitaria tomará nota y lo 
comunicará por el medio más rápido al 
Inspector provincial y a la Autoridad 
local de la residencia del pasajero, ha
ciendo constar el tiempo que ha de du
rar la vigilancia y el motivo de ésta, si 
por cólera, peste o fiebre amarilla, El 
pasajero estará obligado a presentarse 
todos los días, a la hora y en el lugar 
que se fije por dicha Autoridad, Esta 
dispondrá que el Inspector municipal 
de Sanidad o Facultativo que le susti
tuya pase a examinar al pasajero que 
no se presentase a la visita, para pro 
ceder a su aislamiento en la casa de 
éste, en el hospital o local, establecido 
al efecto, si presentase sintomas sos- 
pechos o evidentes de cualquiera de las 
enfermedades antes citadas. Eo el caso 
de que el pasajero fuese a otra locali
dad de la declarada, o cambíase de do
micilio dentro del periodo de vigilancia 
señalado, se presentará a la Autoridad 
local de su nueva residencia a los efec
tos expresados.

Articulo b.* El servicio do Sanidad 

exterior comprenderá la vigilancia de 
la higiene y salobridad de los puertos 
y sus respectivas zonas; la de los bar 
eos que fondeen o atraquen eu los pri
meros y establecimieu os relacionados 
con el tráfico marítimo que en las alu 
didas zonas «xistan; la de los puntos 
fronterizos terrestres de tránsito y la 
de las vías de comunicación ferrovia
rias o fluviales. Las zonas anteriormen
te señaladas quedarán afectas a la ju
risdicción sanitaria exclusiva del Cuer
po de Sanidad exterior como función 
propia conferida por las disposiciones 
vigentes en la materia.

Cuando por la índole de los servicios 
hayan de intervenir consecutivamente 
las Autoridades de los dos Ramos sani
tarios, se comunicarán e informarán di
recta y reciprocamente cuanto conven
ga a la mayor perfaccióu dsl servicio 
de que se trate.

Asimismo corresponde aStnidad ex
terior la inspección constante para que 
se cumplan todas las reglas y disposi
ciones prevenidas encaminadas a impe
dir 1* importación de enfermedades in 
fecciosas en nuestro territorio,

Para estos servicios podrán utilizar
se, además de los funcionarios especía
les del Ramo, las Autoridades y em
pleados de los puertos y Aduana, cuyo 
auxilio ss reclamará como corresponda, 
y en general, el de todos ios que depeu 
dan de la Administración Central, Pro
vincial y Municipal.

Articulo 8.* Apartado 3.® Proponer 
al Ministro de la Gobernación las ins
pecciones que por sí misma o por otros 
funcionarios del Cuerpo deban llevarse 
a cabo para la fiscalización de los ser 
vicios, y asimismo la ejecución por los 
funcionarios del Ramo de las Comisio
nes especiales que sean convenientes 
para la defensa de la salud pública.

Articulo. 10 Lor Gobernadores ci
viles cuidarán de que se cumplan en 
sus respectivas provincias las prescrip
ciones de este Reglamente y las demás 
vigentes en materia de Sanidad.

Articulo 11. Los Gobernadores apo
yarán, dentro de sus atribuciones, los 
actos sanitarios de los empleados del 
Rimo, y convocarán la Junta provín 
cial de Sanidad cuando lo creyesen ne
cesario o a propuesta de la Autoridad 
sanitaria,

Artículo 14. Al ocurrir en el perso 
nal médico una vacante de cualquier 
clase o categoría ascenderán por rigu
rosa antigüedad los funcionarios que 
ocupen el número uno de las inmedia
tas inferiores, los cuales, para el disfru 
te del nuevo haber, podrán continuar 
en el cargo que venieren desempeñando 
si la categoría y clase asignada a éste 
lo consintiera. El funcionario a quien 
corresponda el ascenso podrá renun 
ciarlo siempre que hubiese algún otro 
de su categoría y clase que aspírase a 
él; y si no lo hubiese, tendrá que ocu
par forzosamente la vacante aquel a 
quien el ascenso correspondiera,

Las plazas vacantes y sus resultas, 
es decir, loi cargos, saldráp a concurso 

voluntario entre los Médicos activos y 
excedentes del Cuerpo, de las Categorías 
y clases que correspondan, y se prove
erán con los Aspirantes que tengan 
preferente derecho con arregio a su 
puesto en el escalafón.

Las plazas de nueva creación se cu
brirán por concurso en la forma ya ex
presada; pero cuando se trate de pla
zas correspondientes a la plantilla cen
tral se proveerán por concurso volunta
rio entre individuos de Cuerpo, Jefes 
de Administración o de Negociado, a 
propuesta de ía Inspección General, 
por elección dal Ministro.

Cuando en algún concurso hayan de 
proveerse plaza o piazas para las que 
el funcionario que haya de desempe
ñarlas deba tener el carácter de bacte
riólogo, de acuerdo con lo que las plan
tillas determinen, se tendrá en cuenta 
que para tales plazas solo podrán sar 
nombrados los Médicos del Cuerpo in
gresados en el mismo desde las oposi
ciones convocadas por Real orden de 7 
de Julio de 1910, Guando alguno de es
tos Médicos haya de pasar de una pla
za que no sea de bacteriólogo a otra 
que tenga dicho carácter, la Inspec
ción general podrá exigirle, antes 
de tomar posesión, que, mediante ejer
cicio eu el Institto Nacional de H giene 
de Alfonso XIII, se compruebe que con
tinua poseyendo la aptitud para la prac
tica y conocimiento en dicha maten % 
que al ingresar en el Cuerpo demos ro.

Articulo 15, Las vacantes que resul
ten después de celebrados los concursos 
con sujeción a las regias establecidas 
se proveerán mediante oposición públí 
ca entre Doctores en Medicina, o que 
han aprobado los ejercicios del Doc
torado, cuando lo considere convenien
te la Inspección general.

Para juzgar estas oposiciones se cons
tituirán dos Tribunales, cuyo nombra
miento corresponde al Ministro de la 
Gobernación: uno para el examen pre
vio de los Aspirantes, ante el cual de
mostrarán su suficiencia en Nociones 
de Derecho administrativo, Geografía 
comercial, Idiomas francés e inglés. Es
te Tribunal estará constituido por un 
Profesor de idiomas, un Dolor o L cen- 
ciado en Derecho y un Catedrático de 
Gaografia,

El Triounal de oposiciones estará 
formado por el Inspector general de 
Sanidad, Presidente, y Vocales, el Jefe 
de Sanidad exterior de mayor catego
ría con destino en el Centro y tres fun
cionarios del Cuerpo, que no podrán 
actuar en dos convocatorias seguidas.

Los programas y reglamentos para 
estas oposiciones se redactarán por la 
luspección general de Sanidad, que lo 
someterá a la aprobación del Ministro 
de la Gobernación, Estos programas de
berán contener preguntas acerca de Hi
giene naval, Microbiología, Bromarolo- 
gia, Patología de enfermedades infec
ciosas y de las propias de los países 
tropicales, Desinfección, Legislación sa
nitaria nacional y extranjera y Co q v q - 
nloa iaíernaclonales.

M.C.D. 2022



a cualquier Médico de la localidad que 
lo solicite, por un solo viaje redondo, el 
cual asumirá los derechos, deberes y 
responsabilidades correspondientes a 
los Médicos de la Marina civil,

Articulo 83. Párrafo 2.® Los barcos 
con Médico deberán poseer enfermerías 
con la debida separación de sexos, y 
para enfermos infecciosos, sala de ope
raciones, comedores de coavalencien 
tes, cuartos debatió, duchas y letrinas. 
Estas enfermerías habrán de estar bien

*2
Bajo ningún fundamento propondrá 

el Tribunal da oposición a mayor núme
ro de aspirantes que los que correspon
dan a las plazas afectas a la convoca
toria, que no serán nunca ampliables 
después de los ejercicios.

Los propuestos cubrirán la plazas por 
concurso, según el orden de preferencia

lamiente de las Estaciones sanitarias o 
en os lazaretos, y, en caso negativo, 
dispondrán su tratamiento en el barco, 
aislando al personal asistente.

Apartado 8.° Distribuirán el serví 
ció diario de sus Estaciones, fijando las 
horas en que han de hacerse las opara
clones de descarga y desinfección, sin 

que su puntuación determine. i perjuicio de aquélla. Redactarán un Re
tos Médicos que formen ya parte del ¡ glamento de régimen interior de la de-

Cuerpo podrán en todo momento acre | pendencia de su cargo, en donde se re- 
ditar, ante el Tribunal que designe la : guie la distribución del servicio y se

sis más completo antes de calificarlos de 
impropios para consumo público y des
tinarlos a inutilización.

La Inspección general dará a cono
cer las instrucciones necesarias y los 
prooed’mientos para estas dos clases do 
análisis. El Veterinario afecto a la Es
tación sanitaria practicará, a requeri
miento del Director de la misma, el re
conocimiento organoléptico de las car
nes, pescados, aves muertas y caz», 
elevando a aquella Autoridad el corres-

un año en la categoría y ciase y 
suite perjuicio para el servicio.

El excedente continuará en el

Inspección general, sus conocimientos í detalle la parte que toma en las diver- | acondicionadas y ventiladas, y tener la | pondíente informe, para que adopte la
en idiomas, los que, una vez aprobados, I sas funciones todo el personal afecto a [ capacidad suficiente para alojar el. 4 I disposición que proceda. Las sustancias
constarán como mérito en sus hojas de I ella. Este reglamento será sometido a I por 100 de las personas embarcadas, | de origen animal sometidas a procedí-
servicio. | la aprobación de la Inspección general. | destinando a cada persona tres metros I mientes de conservación serán examí-

Articulo 16. La excedencia volunta [ Apartado 16. Serán responsables de I cincuenta centímetros cúbicos como I nadas en el laboratorio de la Estación
ria podrá concederse a cualquier fun- I las faltas que cometa el personal a sus I mínimum, Todos estos departamentos | sanitaria por el personal del mismo,
cionario en serv ció activo que lo solí- | órdenes, si oportunamente no aplican I especiales deberán estar lo mas sepa- I Las sustancias alimenticias en dea- 
cite, por periodo no menor de un año y la corrección correspondiente o dan I rados posible del alojamiento general I composición y las calificadas por el
no mayor de diez, siempre que lleve | parte a la Inspección general para que I de pasajeros y tripulantes, Se entende I laboratorio como impropias para el

no re lo efectúe sí a ésta compitiese, Podrán I rá como capacidad mínima para solía- I consumo que no sean susceptiblei de
I imponer correcciones consistentes en | dos y ranchos la de dos metros 75 cen- I aprovechamiento industrial, serán des-

Esca- i apercibimiento privado o público y sus- I timetros cúbicos por persona. | truidas o arrojadas al mar, de acuerdo
lafón, sin número, en el lugar que le pensión de empleo y sueldo por un pía- I Articulo 88. La Autoridad sanitaria I con las Autoridades correspondientes,
corresponda por su antigüedad en la | zo máximo de ocho dias, a Maquinis I impedirá el embarque de las personas | levantándose acta donde consten las
clase, produciendo vacante, que será I tas, Patronea, Fogoneros y demas per- | y objetos capaces de propagar enferme- I razones de la resolución y las que a
provista en la forma reglamentaria. | sonal subalterno, dando cuenta a la | dades pes ilenciales. Respecto a las eo- I ellas oponga el propietario o su repre-
Cuando lo solicite y haya vacante, po- I Inspección general, en caso de suspen I fermedades incluidas en el articulo 2®, I sentante.
drá volver al servicio activo, ocupando sión, de la falta que motivó el castigo, I lo consentirá solamente cuando el bar- I Las sustancias rechazadas para el
número efectivo dentro de su clase, con | Articulo 34 Loo Directores médicos I co de que se trate cuente con personal I consumo podrán a requerimiento del
arreglo al tiempo de servicios en ella, I de las Estaciones sanitarias que sean I facultativo y enfermerías o locales do I dueño o consignatario de la mercancía, 

La excedencia será forzosa por refor* | Inspecciones de distrito asumen la je I aislamiento que eviten la propagación I ser inutilizadas por procedimientos que
ma de plantilla o por elección para car- I fatura de los servicios del mismo, co jalas demás personas embarcadas, a | permitan su ulterior aprovechamiento
go parlamentario, teniendo en tales ca I municando a la Inspección general | juicio de dicha Autoridad, No podrá | industrial.
sos derecho el fuñe onario al abono de cuantas deficiencias o faltan observaran | embarcarse ningún tripulante sin que | Las Estaciones sanitarias que carez-
los dos tercios del sueldo que le corres I en b u s viajes inspectores. Serán loe en | exhíba al Capitán del barco certificado | can de material de laboratorio enviarán
pondiere y al del tiempo que dure dich* I cargados de incoar cuantas informado- | expedido por la Autoridad sanitaria, | las muestras de las sustacias alimenti-
excedencia a todos los efectos, I nos y expedientes gubernativos afee | haciendo constar que no padece enfer | cías sospechosasKal laboratorio munici*

El excedente forzoso por reforma de | ten al servicio de su distrito, y, en caso | medad infecto-contagioaa. | pal de la localidad, si le hubiere y en
plantilla reingresará en activo, y per- I de ser ellos parte interesada, interven | La Autoridad sanitaria anunciará las I último término al Farmacéutico titular,
cibirá íntegro el haber que le corres- | drá alguno de Jos otros Inspectores, | mercancías que por condiciones especia- I Por estos anáüs s se cobrarán de loe
ponda, desde la fecha en que ocurra la I designándose en todo caso por la los | iea estén sujetas a reconocimiento o pro- I importadores los gastos de material que
primera vacante de su categoría y cía- | pección genera' el Jefe d® Sanidad ex | h bición de:embarque. I 80 ocasionen,
se, desempeñando los servicios que fue I terior que haya de actuar, | Artículo 107, Apartado e). Párrafo! Dado en Palacio a treinta de Marzo
ren encomendados por la Inspección ge- I Articulo 3?, Formarán parte como | 1,® Inspección médica de pasajeros y I da mil novecientos veinte.
neral hasta que obtenga plaza en pro- I Vocales natos de la comisión perma- | tripulación. Desinfección de ropas y I ALFONSO
piedad en el primer concurso, al que | nente de las Juntas Provincial y Muñí | efectos de uso personal de enfermos o | El Ministro de la Gobernación, 
deberá concurrir. I cipal de Sanidad, de la de Obras del | fallecidos, de personas de su asistencia I Joaquín Fernández Prida

Las permutas de deetino podrán au I puerto y de la de Emigración, I y de los locales que se consideren infec- I (Gaceta 4 de Abril)
torizarse entre funcionarios de igual | Artículo 50. Todo buque español | tos o sospechosos de infección. Si hubie- | ___
clase y categoría. I destinado al cabotaje internacional asi | ra de desembarcarse enfermos se hos- | MINISTERIO DE ESTADO

En el espacio de tres años, a contar | como los que viajan entre la Penlneu a | pitalizarán en el pabellón de aislamien- 
desdo ¡a fecha de la concesión de la I y Ganarías, que estén autorizados para | <0 de las Estaciones sanitarias, y cuan- 
permuta, no se concederá ninguna otra I llevar más de cien pasajeros y que em- | do éste no existiera, y en circunstancias 
a los mismos interesados. | pleen en sus travesías más de cuarenta | especíales, a juicio del D rector, se avi

No se autorizarán permutas entre fun | y ocho horas, incluyendo en este tiempo | eará oportunamente a la Autoridad lo 
cionarios cuando a alguno de ellos le I las escalas, deberán llevar a bordo un | cal, a fin de que disponga el lugar de 
falten dos años, o menos, para cumplir I Medico, un enfermero y una enfermera, | aislamiento adonde deban ser condu- 
ia edad de jubilación forzosa. I estos últimos, a ser posible, titulados, | cidos.

Serán anuladas las permutas que va- | circunstancia que señalará derecho | Párrafo 2.° Los enfermos palúdicos 
yan seguidas de la jubilación de alguno I preferente para su embarque, en el cual | que lo requieran serán hospitalizados a 
de los permutantes por razón de edad | decidirá en todo caso el Director de la | prueba de mosquitos, por lo menos du 
o tiempo de servicio en loa dos años si- | estación sanitaria correspondiente. Los | rente cinco días, en el pabellón de ais- 
guientea a la fecha de su concesión, o | citados enfermeros no podrán desem | lamiento de las Estaciones.
del acenso por antigüedad, concambio | peñar a bordo otras funciones que las | Párrafo 3.® Tratándose de viruela, 
de residencia, en los seis meses posterio- | propias de su cargo. | se procederá a la vacunación o revacu-
res a dicha fecha. | Guando los pasajeros excedan de | nación de todas las personas de a bordo,

Articulo 18. Párrafo 4,® Serán apli- | 1.200, llevará el buque otro Médico y | si no lo hubieran sido antes y en tiempo 
cables a los Secretarios y Auxiliares in- | un enfermero y una enfermera más. | oportuno, Asimismo se podrá aconsejar 
térpretes cuanto con respecto a vacan- | También deben llevar Mélico los | la vacunación contra todas las demás 
tes, ascensos, excedencias y permutas | barcos españoles destinados al trans- | infecciones en las que, como sucede an 
se dispone para el personal médico en | porte de Mercancías cuya tripulación | la fiebre tifoidea, este mediu preventivo 
los artículos 14, 15 y 16; pero será con- | permanente exceda de 40 hombres, ] haya sido perfectamente sancionado por 
díción precisa para ascendr que el aspi- | siempre que en sus travesías toquen en | la experiencia.
rante posea los idiomas francés, inglés | puertos donde existan como endémicas I Articulo 124. Se le adiciona el si- 
y alemán. | la peste, e! cólera, la fiebre amarilla, o I guíente párrafo,

Articulo 28. Párrafo 3.® Las Esta- I en otro8 contaminados con dichas _ '
clones sanitarias de primera clase de- j fermedades.
berán contar con el material necesario | Articulo 51. Para los servicios 
para las desinfecciones de barcos, mer- | cultatívos de los barcos eapafloles 
canelas y equipajes, asi como con las | lo requieran, y en tanto se organizan 
instalaciones convenientes para la hos | aquéllos en otra forma, serán desempe- 
pítalizacíón, aislamiento y observación I fiados por los actuales Médicos de la 
de casos confirmados o sospechosos de | Marina civil.
algunas de las enfermedades a que se | El Médico de la Marina civil es a _
refiere el párrafo 2.® del artículo 2.® de | bordo del buque en que sirva Delegado I sible contagio, 
este Reglamento, y para atender, en | de la Inspección generál de Sanidad; | Artículo 147, Todas la i sustancias 
caso necesario, a la higiene personal de | prestará asistencia gratuita a la trípu I alimenticias en general, así como los 
tripulantes, pasajeros e individuos que | lación y pasajeros, y aparta de la obe | vinos, licores, cervezas y otras bebidas 
intervengan en ¡as operaciones de los | diencia que debe al Capitán del barco | que se importen por nuestros puertos y 
buques. También estarán dotados de | y a los Armadores, en todo aquello que | fronteras terrestres, deberán ser ensa 
material de laboratorio para el anális 3 
de substancias alimenticias e ioves íga 
clones microbio'.ógicas aplicable# al diag
nóstico de las enfermedades infecciosas, I que no baya, hecho onatar de un modo 
asi como del material de transporte pa- I terminante b u  protesta y no dé cuenta 
ra el traslado de enfermos y de un bo- I de ello a la Autoridad sanitaria a la 
tiquin de socorro. I llegada al puerto.

Articulo 33. Apartado 7,® Determi- I Si al emprender el viaje un bugue no 
naráu si los enfermos graves de a bor- j se encontrase disponible Médico perte- 
do pueden ser rdeaeirbureados para su | neciante a la Marina civil, podrá el DL 
hospitalización en los pabellones de ais- I rector de U Estación sauítaria nombrar

Subsecretaría.—Sección de Política
El Consulado de la República Checo

Eslovaca en esta Corte ha participado 
el Gobierno de S, M. lo siguiente:

1 .® Que a partir del 29 de Febrero 
pasado dejaron de tener valor legal, en 
el territorio de la República, los billetes 
de Banco ausiro-húngaros, provistos 
del sello checo-eslovaco.

2 .® Que desde 29 de Febrero al 31 
de Marzo pudieron ser cambiados los 
billetes de 50 coronas provistos dei mis
mo sedo, sólo en la Sección Ranearía 
del Ministerio de Asuntos Financieros 
en Praga, Bradovská unce, 5, o en sus 
agencias provinciales.

3 .® Que desde el 1.® hasta el 80 del 
presente mes de Abril se admitirá el 
canjeo tan sóio en la Sección Bancaria 
del Ministerio de Asunms Financieros 
en Praga;y

4 .® Que después del día 30 del co
rriente Abril no se cambiarán los cita
dos billetes sellados de 5u coronas,

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 5 de Abril de 
1920,—Ei Subsecretario interino, Ser
vando Crespo.

(Gaceta 6 de Abril)

en Los barcos del grupo segundo, letra 
E, y los del quinto, por peste y fiebre 
amarilla, que tocaran por breve tiempo 
en los puercos nacionales para proveer
se de carbón y víveres, podrán hacer es 
tas operaciones en el grado de incomu
nicación que determine el Director de 
Sanidad en oada uno de los casos, te- 
n'endo en cuenta el mecanismo del po-

fa- 
que

Núm, 1008 
COMISION PROVINCIAL 

DB BALBABBS
_ . _ _ _ Abierto el di* 31 de Marzo próximo
no se oponga a la ley es el responsable I yadas o analizadas en los laboratorios I pasado, con las formalidades de eos*
principal de todas las infracciones sani I afectos a las Estaciones y por el perso I lumbre, el cepillo en que se depositan
tarías que sé cometan a bordo, siempre | nal facultativo de la .misma antes de I las limosnas ofrecidas por loe fieies al

ser Introducidas en nuestro territorio. I Sanie Cristo de la Sangre, que se vene-
El primer ensayo o análisis será de in I ra en la iglesia del Husphai provincial
dolé elementa!, atendiendo a la Investí | y practicado su recuento resulto conté*
gación o determinación de aquellos ca- | ner la cantidad de H64‘40 pesetas de-
rae.eres fundamentales que consientan I positada durante dicho mes.
clasificar con mayor rapidez los alimen- I Paima 8 de Abril de 1920.—El Vice
tos como btienoi o aospechotoi. Estos úl- | presidente, Antonio Llileras, 
timos podrán ser sometidoe a un análi- 1 ——

M.C.D. 2022



3
Xúm. 954

COMISION PROVINCIAL DI BALEARES
. Ü1N

Iglesia del Hospital

CONCEPTOS
UNIDAD

Tipo

N.» de tórna
les, de ui- 

dadea, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

ASTADO de gastoe ocasionados gor las obras llevadas i efecto por administración 
durante el mes de Febrero del año ¡pao.

OONOEPTO8.
UNIDAD

Tipo.

N.*4« 
1M, 4« Mi*

WU1 y 4» 
tfwportee

F1ECIO

Pc mM

DÍPOBTB

Peietu

Casa Palacio de la EecelentUima 
Diputación Prooinctal

Estas obras consisten en la colo» 
ciclón del ventanal de la escalera 
principal, colocar una imposta en 
li fachada del patio y limpieza de 
éste.

Oficial albañil. , . . .
peón ídem. . . . . •
Cemento del país . . . •
Idem Portland. . . • •
Sillares de's Goll. . , . .
Trasportes al muelle. . . •
Trasporte de escombros. . , •
3 p8 Por accidentes del trabajo 

sobre 177*00 pesetas . . .

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
Idem 

Metro cúbico
Uno 

Metro cúbico

12'00 
24*00| 
8'52 
070 
0 250 
4'00 
1'00

5'76 
4*50 
8*12

1500 
1800
250 
2'00

69'00 
108'00
10'98
10*60 

4*60
10*00 
2'00

6'31

Suma. . . • 220*29

Gasa de Misericordia

Estas obras consisten en la repa
ración de la cañería de conducción, 
de los asientos en el patio de muje
res y otras pequeñas reparaciones.

Oficial cantero, ... *
Oficial albañil do 1.a . . .
Peón Idem de 1.a . . • »
Idem Idem. , < . . •
Mam Idem, . ... .
Cemento del país .... 
Idem Porlant . . . • •
Yeso común , . . . .
Arena de's Carnatie. . . .
Azulejos de Valencia. . . •
Baldosas de barro de 0*20. , .
Caños canarios  
liem de lley  
Embudos de reducción , . .
Espuertas, . . • • •
3p§ por accidentes del trabajo 

sobre 809*50 pesetas . . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quinta) métrico 
Idem

Hectólitro 
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Idem 
Uno

Idem 
Idem
Una

22 50 
65 00 
33*00
1900
48*00
45*44
0*50 
8'68 
0'500 
1*44 
0 99

50 00 
6'00 
6*00 
6'00

4*50 
5*50 
4 25 
8*60 
3*00 
3'12

15*00 
2 82 
7 00

10'00 
1*75
1'15 
0*65 
0*50 
0*85

101'26 
857'60 
140'26

66*60 
144*00 
141*77

750 
24*48

3*60
14*40 

1*73
67'60 

8*90 
8*00 
5'10

24'28

Suma. . . . 109666

Hospital

Estas obras consisten en limpiar 
la tubería de conducción de aguas, 
y reparaciones en el departamento 
de baños,

Oficial albañil de 2.a , . ,
Peón Idem de 1.a . . . .
Cemento del pais . . . .
Idem Port and. . . . .
Yeso común . , • • •
Mortero de cal. , • . .
Arena de's Oarnatje, , « .
Azulejos de Valencia, . . .

Tubos de lley. , . . .
Baldosas de barro de 0*20. , ,
Trasporte de escombros . . ,
3 P§ por accidentes del trabajo 

sobre 196'50 pesetas , . .

Jornal 
Idem 

Quintal métricr 
Idem 

Hectólitro
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado 

Uno 
Metro cuadrado 

Metro cúbico

18'00 
24'00 
11'20

0*50 
6'82 
1'80 
0'500 
2'88 
2*00 
2-29 
2*500

5*25 
4'25 
3*12 

16*00
2*82 
1'30 
7*00

10 00 
0'65 
1*76 
2*00

94'50
102*00
34 94

7*60
19'23
2'34
3 60

28*80
1'80

,4'01
5*00

5*89

Suma. . , . 309 01

Manicomio de Jeeñe

Estas obras consisten en reparar 
virios retretes y otras pequeñas 
r9Paraciones,

Oficial albañil de 2.a . . .
yón ídem de 1.a . . « •
♦oso común • , • • •

de cielo-rasos de 2.a . •
^Qiento del país . . • •

viva. . . . .
Aren» d'es Oarnatje, , , .
d P§ por accidentes del trabajo 

sobre 139'50 pesetas . . •

Jornal 12*00 5'25j 63'00
Idem 18*00 4‘26j 76;60

Hectólitro 4*96 2'82
Idem 2*10 6*48 13*50

.Quintal métrico 6*40 3*12 18 87
* Idem 8'20 3*75 1^*00

Metro cúbico 0'500 7*00 3'60

4'18

Suma. , . । " 206'64

Estas obras consisten en la refor
ma del Camarín de la Sangre,

Oficial albañil de 2.* . . ,
Peón ídem del» , , , ,
Cemento del país , . , ,
Idem Portland. . , , ,
Yeso común , , . . ,
Idem de cielo-raso de 2,* , ,
Mortero de cal, , , . ,
Azulejos de Valencia, , , ,
Baldosas de barro de 0*20, . ,
8 P8 P°r accidentes del trabajo 

sobre 57'00 pesetas , , ,

Suma. , . ।
Total ¿aneral, , , ,

Palma 12 de Marzo da 1920.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar
quitecto.

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti
culo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 24 de Marzo de 1920,—El Vicepresidente, Antonio Llitetas,—El Se
cretario, Miguel Font,

Núm. 982
JUNTA PROVINCIAL 

DZ 0OMPBA8 DE TBIQO
Anuncio.—La Comisión provincial de 

compras de trigo ruega encarecidamen
te a todos los Sres, Alcaldes de esta Is
la que hagan público, en sus respecti
vos municipios, que todos los molineros, 
debidamente matriculados, qae deseen 
adquirir trigo argentino del que condu- I 
ce el vapor «España» n.® 6 surto en I 
Mahón, pueden dirigir sus instancias a 
la Secretaria de esta Comisión, duran
te el plazo de cinco dias a contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l i- 
t in  Of iq ia l ,

Palma, 8 de Abril de 1920,—Visto 
bueno.—El Presidente, Antonio Llite 
ras,—P. A. de la O,—El Secretario, 
Antonio Pujol,

Núm. 991
INTERVENCION DE HACIENDA

DB BALEABES
Venciendo en 15 de Mayo de 1920 

un trimestre de intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 76 de los títulos 
definitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, y 12 de los de la emisión 
de 1917 y loe títulos de la expresada 
deuda y emisiones que se amorticen en 
el sorteo que se verificará el día 15 del 
actual, cuya relación nominal por se
ries aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección general de la Deu
da y ü.ases pasivas, en virtud de la 
autorización que le fué concedida por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde el día 1.® de 
Mayo próximo se recioan por esta De
legación de Hacienda, sin limitación de 
tiempo, los referidos cupones y ios títu
los amortizados de la citada Deuda j 
vencimiento, observándose para la pre
sentación de facturas las mismas re
glas que en anteriores vencimientos, 
haciendo presente que los tilmos amor
tizados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma, «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso.» Fecha y firma del 
presentador; y llevaran unidos dichos 
valores los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda • 
do para conocimiento de los intere
sados.

Palma 7 de Abril de 1920.—El Inter
ventor ue Hacienda, José A, Poggxo.

Jornal 6*00 5*25 31*50
Idem 6 00 4*25 26 60

Quintal métrico 2*24 3 12 6*99
Kilogramo 10'00 0'15 1*60
Hectólitro 1*86 2'82 6*25

Idem 0'70 6*43 4'60
Idem 0*90 1'30 1*17

Metro cuadrado 1*92 1000 19*20
Idem 1*37 1*76 2'48«

* BV7Í

99*72

« • e e . • , । . । • • 1932*82

Núm, 1000 
ADMINISTRACION 

DI 0ONTBIBU0IONE8 DE BALEABES 

Anuncio.—En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 106 del vigen
te Reglamento de la Contribución In
dustrial y de Comercio, la matiíduia de 
esta ciudad y su término, para el año 
económico de 1920-21 se hallará ex
puesta durante diez días contados des
de la publicación de este anuncio, en el 
Negociado correspondiente de esta Ad
ministración para que los industriales 
de clase no agremiada puedan enterar
se de su ciasiticaciód y cuota y hacer 
dentro del mismo plazo las reclamacio
nes que estimen oportunas, previnién
dose, que transcurridos dicnos diez días 
no sera admitida ninguna reclamación 
de conformidad con lo que preceptúa el 
art, 10/ del citado Reglamento.

Para acreditar la personalidad de los 
industriales que deseen enterarse de los 
industriales que deseen enterarse de 
sus cuotas y clasificaciones respectivas 
será indispensable la presentación de 
la cédula personal vigente y el último 
recibo del 4.® trimestre de la Contribu
ción,

Palma 6 Abril 1920.—El Administra
dor de Contribuciones, Manuel Momia.

Núm, 992
AYUNTAMIENTO DE Ba ÑALBUFAR

Tramitado en este Ayuntamiento el 
oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Joaquín tiueroia Lieonart 
de mas de diaz años, uel cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la Vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo dei Ejército y en 
especial dei articulo 14ó de su Regla
mento, se publica ei presente por si al
guien tiene conocmueuto de la actual 
residencia del aiuaido Joaquín Gueroia 
Lieonart, se sirva participarlo con i» 
mayor suma de antecedentes,

Ei citado Joaquín Guerola Lieonart 
esehijo leguimo de Joaquín y Juana, de 
zi aüos, ignorándose las domas circuns
tancias,

Baña ib ufar 7 de Abril de 1920.—El 
Alcaide, Pedro Tomas.

Núm, 995
AUNTAMIENTO DE blNEJ

Habiendo manifestado ei muzo Migúel 
Puna Mas en el acto de revisar -u expe
diente de excepción que continua ra 
ausencia de su hermano Antonio Pona 
Mas, justificada el afio 191b por medio 
del expediente que se tramitó en este 
Ayuniamiento, uel cual rea una, ademáe
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que se ignara su paradero desde hace 
más de aísz á'M;' a ios efeoios dis^ucs- 
tos en la vigente ley de Reclutamiento y 
en especial en el ar*. 145 de b u Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente edic’.o por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Antonio Pons Mas, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
meyor suma de antecedentes.

El citado Antonio Pons Mas es h'jo de 
Cfhobal y de Ga^a'-ína, cuenta 29 años 
Ce edad y es de color moreno,

En Síneu (Baleares) a 20 de Marzo de 
1920.— El alcalde, Francisco Orespi,

.Núm. 996
Habiendo manifestado el mozo Rafae1 

Peiegnn Nervión eu el acto de revisar 
su expediente de excepción que continúa 
la ausencia de su hermano Pedro Pele- 
gnn Nervión, justificada el año 1919 por 
medio del expediente que se tramitó en 
es fe Ayuntamiento, del cual resulta, 
ademas, que se ignora su paradero des 
de hace más de diez años; a los efectos 
dispuestos en la vigente ley de Recluta 
míen«o y en especial «n el art, 145 de 
su Reg amento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente edicto por 
si alguien Viene conocimiento de la ac 
tuel residencia del aludido Pedro Pele- 
grin Nerviou se sirva participarlo a 
csíM Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Podio Pelegr n Nervión es 
hijo d^ Juan y de Joaquina, cuenta 33 
años de edad, y es conocido más común 
mentó por Pedro Font,

En Siuau (Bílearer) a 20 de Marzo de 
IV-zO.—El Alcalde, Francisco Orespi,

Núm. 997
Habiendo manifestado el mozo Do

mingo Mesare Vallés en el acto de revi
sar b u  expediente de excepción que con 
tinúa la eusencia de so hermeno Niguel 
Mestre Vallési, justificada el año 1917 

por 'medio del expediente que se tramitó 
en e4e Ayuntamiento, de! cual resulta, 
además, que se ignora su paradero des 
de hace más de diez años; a los efectos 
dispuestos en la vigente ley de Recluta
miento y en especial en el art, 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Miguel Mes 
tre V&Ués se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Miguel Mestre Vallés es 
hijo de Juan y de Juana-Ana, cuenta 
40 años de edad y su tallares de un me
tro seiscientos cinco milímetros,

En S'neu (Baleares) a 20 de Marzo 
de 19?0, -El Alcalde, Francisco Orespi,

Núm. 1007
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos prelimitar de deman
da y después juicio ordinario de menor 
cuantía seguidos por D Gabriel Ge- 
labert Párete contra D, Juan Paréis 
Guasp, se ha pronunciado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va a la letra dice a8Í:=a«Sentdncia.— 
En la ciudad de Inca a quince de Mar
zo de mil novecientos veime, el Sr. don 
Juan Francisco Marín Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de este partido, 
en los autos juicio de menor cuantía 
seguidos a nombre de D. Gabriel Gela- 
bert Parets, mayor de edad, casado, 
empleado, vecino de Alaró, represen
tado por el procurador D. Lorenzo Ni- 
coiau y defendido por el Letrado don 
Luis Alemañy, contra D. Juan Parets 
Guasp, mayor de edad, viudo, jorna
lero y vecino de Alaró, representado, 
por su rebeldía, por los estrados del 
Juzgado, y.....'etc,— Fallo:=Que debo 
condenar y condeno al demandado

Juan Parets Guasp a pagar a Gabriel 
Gelabert Parets dentro del plazo de 
quinto día la suma de mil quinientas 
pesetas, con el Interés legal de dicha 
suma desde el diez y siete de Diciem
bre último y las costas causadas en es 
te pleito,aeAsi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando la pronuncio, 
mando y firmo.— Juan Marín »

Y para que sirva de notificación en 
forma al nombrado Juan Parets Guasp, 
expido el presente para su Inserción 
en el Bo l it in  Of io h l  de-la provincia 
en Inca a veinte y siete Marzo de mil 
novecientos veinte. — Juan Marín. — 
Ante mí, Pedro J. Serra,

Núm. 998
Don Jaime Salvd y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja
Oertífico: Que en el juicio verbal ins

tado por D. Bernardo Gomila en nom , 
bre de D * Gerónima Vidal contra los 
herederos, saceBores o causahableates 
de Guillermo Bibiloní y Baile consta 
una sentencia que en su encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor que 
sigue:

Sentencia: En la éiudad de Palma, 
dia veinte y seis de M irzo de mil nove- 
cfentoa veíate: Visto ante este Tribunal 
que lo forman el 8r. D. Juan Ginard y 
Ferrer, Juez municipal del D atrito de 
la Lonja y los Sres. Adjuntos D. Jacinto 
Nadal y Martorell y D Bartolomé Olí 
ver y Amengual, el presente juicio ver
bal, seguido entre partes, de la una y 
como actor D. Bernardo Gomila y So 
ciaa, en nombre de D.R Gerónima Vidal 
y Martorell, soltera, mayor de edad, 
con domicilio en la calle de Pelaires; y 
de la otra como demandados los here 
deros, sucesores o causahabientes de 
Guillermo Bfbiloni, caso de haber falle
cido sobre pago de cantidad y,,ie,=Fa 
llamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos a Gu llermo 

Bibiloní y Baile y por su fallecimiento 
a sus herederos, sucesores o causaba, 
bientes a que en el término de tercero 
dia paguen a D,e Gerónima Vidal y 
Martorell la cantidad de ciento noventa 
y cinco pesetas por las pensiones ven. 
cfdas que se reclaman del indicado ceu. 
so de nueve libras, impuesto sobre Ua 
dos cnarteradas de tierra del predio Son 
Matet referida, imponiendo a la parte 
demandada todas las costas. Y atendí, 
d» la rebeldía de los condenados publí< 
quese esta sentencia en la forma legal 
correspondiente. Asi definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos 
y firmarnos.» Juan Ginard,» Jacinto 
Nadal. = Bartolomé Oliver.eeLeida y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Señor Juez en el mismo dia de la fe
cha, celebrando audiencia publica doy 
fé.=Jaime Salvá, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados la preinserta 
sentencia libro la presente en Palma a 
veinte y siete de Marzo de mil nove
cientos veinte.—Jaime Salvó, Brío.

—
Núm. 1009

COMANDANCIA DE OARABINEB08
DE BALEARES

El dia 22 del mes de Abril actual a 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en la Casa cuartel de la Comandancia 
de Carabineros de Baleares, sita en la 
calle de Montenegro n? 4, de esta Oa- 
pital, la venta en pública subasta, su
cesivamente, de dos caballos de dese
cho pertenecientes a la Remonta del 
Estado, los cuales han sido tasados en 
150 pesetas cada uno, debiendo además 
pagar los remantant^s la voz pública 
y el importe a que ascienda el presenta 
anuncio.

Palma 8 Abril de 1920,- El Coman
dante Jefe del Detall, Antonio de la 
Monja,—V.° B.°—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Rendon,

Núm, 157 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FORNALUTX 

—
CUENTA del tatcér trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetea

Existencia en fin del trímetro anterior. . 1088'64
Ing! esos vn el trimestre de esta cuenta. . 5225‘09

Ca r g o ...................................631373
Data pagos verificados en igual trimestre , 5078*13

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 1235'60

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios........................... » » i»
Montes, , . , . 848'00 » 848*00
Impuestos, . . , 305*50 169'50 475*00
Beneficencia , . , > • »
Instrucción pública, , » a . >
Corrección publica, . > » »
Extraordinarios, , . » » •
Resultas. , . . . 2106'44 > 2106'44
Re. para cub. el déficit, > 5055'59 5055*59
Reintegres, , . , • »

Cargo pesetas, , 3259'94 52 25' 09 8485'03

PAGOS t '
Gastos del Ayunt,® . 111'19 2065'65 2176'84
Policía de seguridad. . ■» »
Policía urbana y rural, » 709*82 709*82
Instrucción pública, . 24'00 50'00 74*00
Beneficencia , . , 13*00 • » 13'00
Obras publicas. , . 453'75 186'00 639*75
Corrección pública, , » » »
Montes, , . . , 131'46 144'38 275*84
Cargas........................... 1424*45 1922'28 3346'73
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos . . . 13'45 » 13'45
Resultas . . . , • > *

Data pesetas. . 2171'30 5078* 13 7249'43

En Fomalntx a 31 de Diciembre de 1919 —El De- 
p-sitar o, José Oolom. - El Secretar o-Contador, Ber
nardo Mayo!. -V.° B.®-EI Alcalde, Jnan Estados.

Núm. 158
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE OAMPANET

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior , 1434'14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 8374'91

Ca r g o , , . . . 9809*05
Data pagos verificados en igual trimestre. 7222'41

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 2586'64

INGRESOS
Saldo 

del trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de les 

operaciones

Propios, . . . . » »
Montes, . . , , » '■ > •
Impuestos. , . . 644'75 1321'50 1966*25
Beneficencia . . . » > > >
Instrucción pública, , > » »
Corrección pública , , » > 1 •
Extraordinarios, . , » » •
Resultas........................ 680'69 i 680*79
Re. para cub. el déficit. 2221'08 7698'16 9919'24
Reintegros, , . , » » »

Cargo pesetas, . 3546'62 9019'66 12566'28

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 136'25 4451'86 4588'11
Policía de seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, > > »
Instrucción pública, , 187'50 375'00 562*50
Beneficencia . , . 25*50 97'05 182*55
Obras públicas, , , 37*50 45'50 83*00
Corrección pública. , » » »
Montes........................... > » »
Cargas........................... 2276'03 2178'60 4454'58
Ob. de nueva construc. > » ® ■ »
Imprevistos. , . . 94'45 74*50 168*95
Resultas . . , . > > • •

Data pesetas. . 2/57 23 7222'41 9979-64

En Campanet a 3 de Enero de 1920,—El Deposita
rio, Sebastián Víllalonga,—El Secretario-Contador, 
Juan Martorell.—V,0 B.°-E1 Alcalde, Nadal Orespi

Núm, 159 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANTA MARIA

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

420'57
1543'20

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre ,

1963*77
1457'89

Existencia para el trimestre que sigue. . 505'88

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

P ALM A, —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

INGRESOS ■ - - -.... -

Saldo 
del trimeetre 

anterior

Operacionea 
en este 

trimestre

TOTAL 
de la» 

operacionM

Propios. . . , > » »
Montes. . . . . » » »
Impuestos. . . . 794'68 160*13 954'81
Benificencía . . . * » »
Instrucción pública. . » » >
Corrección pública. . ■■ »* . » »
Extraordinarios, . . ‘ 160'10 » 160'10
Resultas........................ 3061'88 > 3061'88
Re, para cub, el déficit, 4836'08 1291'00 6127'08
Reintegros, , . , 338 81 92'07 430*88

10734'75Cargo pesetas, , 9191*55 1543*20

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 1509'54 238'08 1747'62
Policía de seguridad. , 250'00 > 250*00
Policía urbana y rural, 232'50 » 232'60
Instrucción pública, , 270'00 250'00 520*00
Beneficencia . . , 44-70 1500 59'70
Obras públicas, . , 1110*00 > 1110'00
Corrección pública. . » » »
Montes. . . . . » » »
Cargas, , , . . 4178'34 954'81 5133*16
Ob, de nueva construc, 319*25 • . 319'26
Imprevistos. , . . 806'65 » 85b*6o
Resultas . . . . » • »

Data pesetas. . 8770*98 1457 89 10238^
En St;n>a María a 2 de Enero de 1920,—El Deposi'

tario. Anselmo Homar.- ■ El Secretario Contader, Mo D" 
° —El Alcalde, Jaime Calaf^*serraie Bestard,— V.° B.

M.C.D. 2022


